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DECISION Nº 478
INCREMENTO DE RECURSOS DESTINADOS A

HACER FRENTE A PROBLEMAS DE SEGURIDAD

El Consejo Permanente,

Recordando el Plan de Acción de Bucarest para la Lucha contra el Terrorismo,

Teniendo en cuenta las consecuencias administrativas y financieras del Plan de
Acción, según se reflejan en el Presupuesto Unificado Revisado (PC.IFC/17/02) y en el
Itinerario de la Secretaría sobre el Terrorismo (SEC.GAL/35/02 Rev.1),

Decide:

1. Establecer un puesto adicional de “Oficial para cuestiones de la lucha contra el
terrorismo”, en régimen de adscripción, en la Dependencia de lucha contra el terrorismo, de
la Secretaría;

2. Establecer un puesto de Oficial de asuntos policiales (P4), en régimen de contratación,
y un puesto adicional de Oficial de asuntos policiales, en régimen de adscripción, en el
Subprograma de asuntos policiales estratégicos, de la Secretaría;

3. Suprimir el puesto de Oficial superior de programas para misiones (P4) en el renglón
“Aumentos en la Secretaría”, de la Misión en Croacia.

Aprueba:

La reasignación de recursos que se detalla en los Anexos A y B adjuntos.
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PRESUPUESTO UNIFICADO PARA EL AÑO 2002

Propuesta de presupuesto suplementario
(en euros)

Fondo Presupuesto Presupuesto Presupuesto
Programa principal aprobado suplementario revisado

Subprograma para 2002

FONDO GENERAL

Secretario General y Servicios Centrales
Gestión ejecutiva 633.800 633.800
Prensa e Información pública 803.300 803.300
Servicios jurídicos 216.400 216.400
Supervisión interna 557.600 557.600
Cooperación externa 440.900 440.900
Seminarios 30.900 30.900
Cuestiones de equiparación de hombres y mujeres 130.300 130.300
Cuestiones estratégicas relacionadas con la
policía

88.700 70.300 159.000

Misiones de corta duración/Visitas del PeE y del
RP del PeE

225.000 225.000

Total 3.126.900 70.300 3.197.200

Gestión/Plan de mejora de la tecnología de la
información

0 0

Actividades relacionadas con los aspectos
económicos y medioambientales de la seguridad

877.250 877.250

Actividades de Prevención de Conflictos 1.544.800 1.544.800

Actividades relacionadas con los aspectos
militares de la seguridad

713.300 713.300

Gestión de Recursos Humanos 1.578.800 1.578.800

Departamento de Administración y Finanzas/
Servicios comunes en Viena

Dirección y Gestión 246.450 246.450
Servicios Generales 1.714.300 4.100 1.718.400
Finanzas 1.183.700 1.183.700
Servicios de Tecnología de la Información 3.171.400 11.900 3.183.300
Servicios de apoyo a las misiones 922.000 922.000
Gestión central de archivos y documentos 260.200 (34.200) 226.000

Total 7.498.050 (18.200) 7.479.850
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Fondo Presupuesto Presupuesto Presupuesto
Programa principal aprobado suplementario revisado

Subprograma para 2002

Departamento de Administración y Finanzas/
Servicios de conferencias en Viena

5.156.600 5.156.600

Departamento de Administración y Finanzas /
Oficina de Praga

405.200 405.200

Financiación para la clausura administrativa de
las Misiones de Estonia y Letonia

243.800 243.800

Total del Fondo General 21.144.700 52.100 21.196.800

FONDO PARA LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Dependencia de lucha contra el terrorismo/
Oficina del Secretario General (OSG)

68.800 11.500 80.300

Dependencia de lucha contra el terrorismo/
Aspectos militares de la seguridad

0 0

Dependencia de lucha contra el terrorismo/
OIDDH

351.400 351.400

Total del Fondo para la lucha contra el terrorismo 420.200 11.500 431.700

MISIÓN EN CROACIA

Total de la Misión 10.989.500 0 10.989.500

Aumentos en la Secretaría 407.400 (63.600) 343.800

Total de la Misión de la OSCE en Croacia 11.396.900 (63.600) 11.333.300

TOTAL GENERAL: 0
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Enmienda de la Plantilla de la OSCE aprobada para 2002

Fondo Grado Categoría* Nota
Programa principal del puesto
Subprograma
Denominación del puesto

Fondo General  (Secretaría)

Secretario General y Servicios Centrales

Asuntos policiales estratégicos
Oficial de asuntos policiales P4 C Nuevo puesto,

sujeto a clasificación
Oficial de asuntos policiales - S Nuevo puesto

Fondo para la lucha contra el terrorismo

Dependencia de lucha contra el terrorismo/OSG
Dependencia de lucha contra el terrorismo
Oficial para cuestiones de la lucha contra el terrorismo - S Nuevo puesto

Misión en Croacia

Aumentos en la Secretaría
Actividades de prevención de conflictos
Sección de Programas para Misiones
Oficial superior de programas para misiones P4 C Suprimido a partir del

1 de marzo de 2002

                                                
* S = adscrito, C = contratado


